
2737-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las quince horas con veintinueve minutos del dieciocho de agosto de dos mil 

veintiuno. 

Conformación de estructuras del partido NUESTRO PUEBLO en el cantón 

NANDAYURE de la provincia GUANACASTE, en virtud del proceso de transformación 

de escala de provincial a nacional. 

Mediante auto n.° 2275-DRPP-2021 del tres de agosto de dos mil veintiuno, este 

Departamento le indicó al partido NUESTRO PUEBLO que, con respecto a los 

nombramientos realizados en la asamblea cantonal de NANDAYURE de la provincia 

GUANACASTE celebrada el día veintiséis de junio del año dos mil veintiuno, no era 

procedente acreditar los nombramientos de las señoras Maryi Leysi Pérez Hernández, 

cédula de identidad n.° 503650572, como secretaria suplente y delegada territorial 

propietaria y Vianney Pérez Juárez, cédula de identidad n.° 602930621, como fiscal 

suplente, ya que presentaban doble militancia con el partido Unidad Social Cristiana. 

En fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, la agrupación política presentó ante la 

ventanilla única de recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral 

y Financiamiento de Partidos Políticos, oficio sin número con fecha del mismo día, 

mediante el cual se adjuntaron las cartas de renuncia de las señoras Maryi Leysi Pérez 

Hernández y Vianney Pérez Juárez al partido Unidad Social Cristiana, con el fin de 

subsanar las inconsistencias en la estructura cantonal de marras y, siendo que las misivas 

contaban con el recibido del partido al que dimitían, se procedió a aplicar las renuncias. 

En virtud de lo expuesto, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en 

forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 
CANTÓN NANDAYURE 

 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
502510640 RENE JIMENEZ MOYA    PRESIDENTE PROPIETARIO 
502040961 MARIA ROSITA JUAREZ VARGAS  SECRETARIO PROPIETARIO 
106920151 OSCAR ALBERTO VENEGAS SANCHEZ TESORERO PROPIETARIO 
503060157 JONATHAN CUBILLO VEGA   PRESIDENTE SUPLENTE 
503650572 MARYI LEYSI PEREZ HERNANDEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
502300991 JOSE ANGEL GOMEZ VEGA   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
503240475 MAIKOL AVELINO UGALDE GOMEZ  FISCAL PROPIETARIO 



602930621 VIANNEY PEREZ JUAREZ   FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
502510640 RENE JIMENEZ MOYA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
502040961 MARIA ROSITA JUAREZ VARGAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
106920151 OSCAR ALBERTO VENEGAS SANCHEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
502300991 JOSE ANGEL GOMEZ VEGA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
503650572 MARYI LEYSI PEREZ HERNANDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, se deberán completar todas las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea, según lo 

establecido en el numeral cuatro del Reglamento de cita. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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Ref., No.: 13194, 12232 / 15374, 14396-2021 


		TSE
	2021-08-18T20:44:37-0600
	Costa Rica
	Tribunal Supremo de Elecciones


	



